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Santa Fe, 29 de abril de 2021 

  

VISTO el Expte. CD Nº 023/2021, caratulado: Designación de 

Docentes Auxiliares Ad Honorem, iniciado por el Departamento Ingeniería 

Industrial de esta Facultad Regional, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que se ha efectuado una presentación, por parte del mencionado 

Departamento, solicitando la designación de Docentes Auxiliares Ad Honorem, para el 

Ciclo Lectivo 2021. 

 

Que, entre los estudiantes propuestos, la alumna Florencia González, 

viene desempeñándose como Docente Auxiliar Ad Honorem, en la cátedra Estudio del 

Trabajo, durante el Ciclo Lectivo 2020, por lo que corresponde convalidar la situación. 

 

Que la propuesta se encuadra en los criterios para la designación de 

Auxiliares de Docencia ad honorem, aprobados por este Consejo Directivo mediante 

Resolución Nº 511/19. 

 

Que se cuenta con el aval del Consejo Departamental respectivo. 

 

Que la Comisión de Interpretación de Normas y Reglamentos recomienda 

acceder a lo solicitado. 

 

Por ello, 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SANTA FE 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- Convalidar las actividades desarrolladas por la alumna Florencia 

GONZÁLEZ, DNI N° 37.420.925, como Docente Auxiliar ad honorem en la asignatura 

Estudio del Trabajo, durante el Ciclo lectivo 2020, las cuales se asumirán como 

primera designación en la tarea descripta. 

ARTÍCULO 2º.- Redesignar a la alumna Florencia GONZÁLEZ, DNI N° 37.420.925, 

como Docente Auxiliar ad honorem en la asignatura Estudio del Trabajo, para el 

presente Ciclo Lectivo. 

ARTÍCULO 3º.- Designar al alumno Lucas SCALZO, DNI N° 40.645.895, como 

Docente Auxiliar ad honorem, en la asignatura Métodos y Procesos Metalúrgicos, a 

partir de la fecha de la presente resolución y hasta el 31.03.2022. 

ARTÍCULO 4º.- Regístrese. Comuníquese. Archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº 108 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SMC   

DAGI   

EJD  Ing. Eduardo José DONNET                                                                                                                           Ing.  Rudy Omar GRETHER 
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